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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Banco de México. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Manuel Báez Ceja. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Explicitar que el Banco de México tendrá por finalidad formular y operar las políticas monetaria y cambiaria, procurando que éstas 
contribuyan al desarrollo económico del país y facultarlo para regular la reserva de divisas internacionales; asimismo, para prestar 
valores al gobierno federal o adquirirlos de éste; contará con una reserva de activos internacionales suficiente para eliminar el efecto de 
la deuda externa en el costo del financiamiento interno, para que le permita establecer esquemas de financiamiento para inversiones 
productivas a empresas públicas y a la banca de desarrollo y, en el corto plazo. Establecer que las sesiones serán presididas por el
Gobernador del Banco y, en su ausencia, por el miembro de la Junta de Gobierno que designe el Gobernador.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafos sexto y séptimo, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2o.- El Banco de México tendrá por finalidad 
proveer a la economía del país de moneda nacional. En la 
consecución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda. 
Serán también finalidades del Banco promover el sano desarrollo 
del sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los 
sistemas de pagos.  
 
 
 
 
ARTICULO 3o.- El Banco desempeñará las funciones 
siguientes: 
 
I. Regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la 
intermediación y los servicios financieros, así como los sistemas 
de pagos; 

Decreto que reforma los artículos 2o.; 3o., fracción I; 9o.; 12, 
fracción IV, párrafo tercero; 18; 19, fracción III, párrafo 
segundo; 21, párrafos primero, segundo y tercero; 23 y 53 de 
la Ley del Banco de México  

Para quedar en los siguientes términos:  

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos 2o.; 3o., 
fracción I; 9o.; 12, fracción IV, párrafo tercero; 18; 19, fracción 
III, párrafo segundo; 21, párrafos primero, segundo y tercero; 23 y 
53 de la Ley del Banco de México para quedar como sigue:  

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad formular y 
operar las políticas monetaria y cambiaria, procurando que 
éstas siempre contribuyan al desarrollo económico del país. En 
la consecución de esta finalidad tendrá como objetivos 
prioritarios procurar la estabilidad sostenible del poder 
adquisitivo de la moneda nacional, mediante el fortalecimiento 
de la actividad productiva y la generación de empleo en el 
país. Serán también finalidades del banco promover el sano 
desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos.  

Artículo 3o. El banco desempeñará las funciones siguientes:  

 
I. Regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la 
reserva de divisas internacionales, la intermediación y los 
servicios financieros, así como los sistemas de pagos;  



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

II. …  
 
III. … 
 
IV a VI. … 
 
ARTICULO 9o.- El Banco de México no deberá prestar valores 
al Gobierno Federal ni adquirirlos de éste, excepto cuando se trate 
de adquisiciones de valores a cargo del propio Gobierno y se 
cumpla una de las dos condiciones siguientes: 
 
 
 
I. … 
 
II. …  
 
ARTICULO 12.- El Banco llevará una cuenta corriente a la 
Tesorería de la Federación que se ajustará a lo que convengan las 
partes, pero en todo caso a lo siguiente: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
… 
 
 

II. …  

III. …  

… 

Artículo 9o. Cuando resulte conveniente para concretar sus 
prioridades, el Banco de México podrá prestar valores al 
gobierno federal o adquirirlos de éste, diseñando los mejores 
términos de financiamiento, que no inhiban el crecimiento, 
estableciendo claramente las condiciones y plazos de 
vencimiento.  

…  

…  

Artículo 12. …  

 
 
I. …  

…  

…  

IV. …  
 
….  
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El Banco deberá efectuar la colocación de los valores 
mencionados en un plazo no mayor de quince días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que se exceda el límite señalado, 
liquidando el excedente de crédito con el producto de la 
colocación correspondiente. Excepcionalmente, la Junta de 
Gobierno del Banco podrá ampliar este plazo una o más veces por 
un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta 
conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero.  
 
 
 
ARTICULO 18.- El Banco de México contará con una reserva de 
activos internacionales, que tendrá por objeto coadyuvar a la 
estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional mediante 
la compensación de desequilibrios entre los ingresos y egresos de 
divisas del país.  
 
 
 
 
 
ARTICULO 19.- La reserva a que se refiere el artículo inmediato 
anterior se constituirá con: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
Para determinar el monto de la reserva, no se considerarán las 
divisas pendientes de recibir por operaciones de compraventa 

El banco deberá efectuar la colocación de los valores 
mencionados en un plazo no mayor de quince días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que se exceda el límite señalado, 
liquidando el excedente de crédito con el producto de la 
colocación correspondiente. Excepcionalmente, la Junta de 
Gobierno del banco podrá modificar el esquema de 
financiamiento de esa diferencia, en función del evento que la 
genera, o ampliar este plazo una o más veces por un plazo 
conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para
las prioridades del Banco de México. 
 
Artículo 18. El Banco de México contará con una reserva de 
activos internacionales suficiente para eliminar el efecto de la 
deuda externa en el costo del financiamiento interno, para que 
le permita establecer esquemas de financiamiento para 
inversiones productivas a empresas públicas y a la banca de 
desarrollo y, en el corto plazo, para coadyuvar a la estabilidad 
del poder adquisitivo de la moneda nacional mediante la 
compensación de desequilibrios entre los ingresos y egresos de 
divisas.  
 
Artículo 19. La reserva a que se refiere el artículo inmediato 
anterior se constituirá con:  
 
I. ...  
 
 
 
III. …  
 
En la cuantificación del monto de la reserva, no se considerarán 
las divisas pendientes de recibir por operaciones de compraventa 
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contra moneda nacional, y se restarán los pasivos de la Institución 
en divisas y oro, excepto los que sean a plazo mayor de seis meses 
y los correspondientes a los financiamientos mencionados en la 
fracción III de este artículo.  
 
ARTICULO 21.- El Banco de México deberá actuar en materia 
cambiaria de acuerdo con las directrices que determine una
Comisión de Cambios, que estará integrada por el Secretario y el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, otro subsecretario 
de dicha Dependencia que designe el Titular de ésta, el 
Gobernador del Banco y dos miembros de la Junta de Gobierno, 
que el propio Gobernador designe. Los integrantes de la 
Comisión no tendrán suplentes. 
 
 
Las sesiones de la Comisión serán presididas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, en su ausencia, por el Gobernador y, 
en ausencia de ambos, por el subsecretario que designe el Titular 
de la citada Secretaría. Quien presida la sesión tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 
 
La Comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público o del Gobernador; sus 
sesiones deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres 
de sus miembros, siempre que tanto dicha Secretaría como el 
Banco de México se encuentren representados. Las resoluciones 
de la Comisión se tomarán por mayoría de votos, siendo necesario 
en todo caso el voto favorable de por lo menos uno de los 
representantes de la citada Secretaría. 
 
… 
 

contra moneda nacional, y se restarán los pasivos de la Institución 
en divisas y oro, excepto los que sean a plazo mayor de seis meses 
y los correspondientes a los financiamientos mencionados en la 
fracción III de este artículo. 
 
Artículo 21. El Banco de México deberá actuar en materia 
cambiaria de acuerdo con sus prioridades, mediante directrices
que se analizarán y determinarán en la Comisión de Cambios, 
que estará integrada por el Gobernador del banco y dos 
miembros de la Junta de Gobierno que designe el propio 
gobernador; por el secretario y el subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, y otro subsecretario de dicha dependencia que 
designe el titular de ésta. Los integrantes de la comisión no 
tendrán suplentes.  

Las sesiones de la comisión serán presididas por el Gobernador 
del Banco y, en su ausencia, por el miembro de la Junta de 
Gobierno que designe el Gobernador. Quien presida la sesión 
tendrá voto de calidad en caso de empate.  

 
La comisión podrá reunirse en todo tiempo a solicitud del
gobernador o del secretario de Hacienda y Crédito Público; sus 
sesiones deberán celebrarse con la asistencia de por lo menos tres 
de sus miembros, siempre que el Banco de México se encuentre 
representado. Las resoluciones de la comisión se tomarán por 
mayoría de votos, siendo necesario en todo caso el voto favorable 
de por lo menos uno de los representantes de la Junta de 
Gobierno.  
 
…  
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… 
 
ARTICULO 23.- El Banco de México, para el cumplimiento de 
su objetivo prioritario, podrá compensar el aumento de la 
circulación de moneda o de sus obligaciones a la vista, resultante 
de las adquisiciones de divisas que efectúe atendiendo las 
directrices a que se refiere el artículo 21, mediante la colocación 
y, en su caso, emisión de valores a cargo del Gobierno Federal en 
términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV 
del artículo 12. Esta colocación por cuenta del citado Gobierno 
sólo podrá efectuarse en caso de que el monto de los valores a 
cargo del Gobierno Federal con que el Banco cuente en sus 
activos sea igual o menor que el monto de los depósitos referidos 
en la fracción I del artículo 9o. y el Banco no disponga de otros 
valores de amplio mercado. Al realizarse la colocación, el Banco 
de México abonará el producto de ella a un depósito a su cargo sin 
intereses a favor del propio Gobierno. Los fondos depositados 
serán entregados al Gobierno al tiempo y por el monto 
equivalente de las enajenaciones netas de divisas que el Banco 
efectúe y que por sí mismas determinen disminución en la 
circulación de moneda o en el monto de las obligaciones a la 
vista de éste.  
 
ARTICULO 53.- El Banco de México deberá, siempre que sea 
posible, preservar el valor real de la suma de su capital más sus 
reservas e incrementar dicho valor conforme aumente el producto 
interno bruto en términos reales. El Banco de México sólo podrá 
constituir reservas en adición a lo que dispone este artículo, 
cuando resulten de la revaluación de activos o así lo acuerde con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 

…  
 
Artículo 23. El Banco de México, para el cumplimiento de sus 
objetivos prioritarios, podrá compensar el aumento de la 
circulación de moneda o de sus obligaciones a la vista, resultante 
de las adquisiciones de divisas que efectúe atendiendo las 
directrices a que se refiere el artículo 21, mediante la colocación 
y, en su caso, emisión de valores a cargo del gobierno federal en 
términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV 
del artículo 12. Esta colocación por cuenta del gobierno sólo 
podrá efectuarse en caso de que el monto de los valores a cargo 
del gobierno federal con que el banco cuente en sus activos sea 
igual o menor que el monto de los depósitos referidos en la 
fracción I del artículo 9o. y el banco no disponga de otros valores 
de amplio mercado. Al realizarse la colocación, el Banco de 
México abonará el producto de ella a un depósito a su cargo sin 
intereses a favor del propio gobierno. Los fondos depositados 
serán entregados al Gobierno al tiempo y por el monto equivalente 
de las enajenaciones netas de divisas que el banco efectúe y que 
por sí mismas determinen.  
 
 
 
Artículo 53. El Banco de México deberá, siempre que sea 
posible, preservar el valor real de la suma de su capital más sus 
reservas e incrementar dicho valor de acuerdo con sus objetivos 
prioritarios de contribuir a la estabilidad sostenible, con 
crecimiento y generación de empleo en México.  
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Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Banco de México dentro de los 30 días siguientes a 
la publicación del presente decreto hará las adecuaciones 
pertinentes en su reglamento.  
 

LAL 


